
Infomc dct AldiLor ¡6deperdienle

A la .lü.ra dc Adonisrs de
CONSTRIICTORA PINROVI S, A.

Diclanen sobE los crados nnmcieros

l. He auditado el balmce r¡enqat que s adiúra d. Cons¡oclora Pinrove S.A. al ll de
dicieñbre de 20ll y el coresDondie.le estado de Esuhados, evol@lón del pltnñonio,y
flujos de cfcctno por cl ¿no lemióado en csa liclE. 6i como el Esuñen dc ,ol¡icd
c.¡tlbles signifioaliv{s y oras rorN aclmbnas L.s eslados ñnanciercs de Co¡srrucrora
Pi.rovc S.A.. al ll de dici.ñbt del 2010 no tucb. exmimdos td¡ otro audilor, por
uonsiguiente, ¡o expreso uá oli¡ión de auditoía ! es fecha y eros estados s¿ p¡d$nran
solo con prepósilos conDdalivos.

c..¡utuJbilidddde laadm'n.§ mc,on.obF ..(.rddo\ findr.rems

2 La Adninislrrció¡ es Ésponsble de la pEpmción y pieentuión eonable de los estados
fimncieros de acucrdo co¡ Noma Ecuatorianas dc Conrabili¿ad Eso respomabilidad
incluye: disña¡, inpleme¡kr ! manl.¡er el control nrteno rclcv&te a la pepúaión y
presnrmiód r¿oóahle de los eslados lineciems que eslén libÉs de [eseniaciones edó¡¿as
de imporancia rclaliva, yá ea debido a 6áude oa erori sleccionddo y aplicando politicos
conrades ¿púpiads y hacicndo eriñacio¡es contables que sm @onábles en tas

Rcspon\¿hilidad dcl audito.

:r. Mi Esponsabilidad es expEsa una opinión sobE los eskdos fi¡anciems con base a ñi
audilorla. Excepto por lo mcncionad. en los párafos del cudo at sexlo. eacctúe mi aüdiro¡ia
de acuerdo con Noms Inlemacio¡ates de Audibna y Asesumicñ¡o NIAA. Dichas
nom6 requieE¡ quc cmpla co¡ Equisitos érims, ¿si como que plue y d¿*npeñe la
audnoria p¡m oblener sesund.d @o¡a¡le sobrc si los esúdós tiB¡cieos erá¡ tibr.s dc
EpEsenl2ción €dnea de impo¡¡arcia relaliva. Una .uditórl, iúp¡ica desempeñ¡¡
pDcedimicntos pm obtener qidencia d¿ aüditoria sobre los monios y ¡elel¡cio¡es en tos
.§ados financieros. Los procedimientos seleccioñados dependen de¡ iuicio del ,udiro(
incluy.¡do la evaluación de bs nesgos de preenración emj¡ca dc impoílncia rctativa dc los
erados financims, ya sea debido a ñ¡üdc o a etur. AI hacc¡ esN cváluacio¡es del nesgo,
el audilor considera el co¡trol i.lemo Eleva¡tc á la p€paÉción y pEsentación Eonablo de
los es¡dos ñmcicrcs por Coñsituroú ?inrove S.^.. pda disñú ¡$ prccedinienios dc
audiroria q¡e sea apropiados en lac ciruñsrancid. peo no con el tn de e¡pres¡r lna
opinió¡ so6e la eleclividsd del contrcl i¡tcño de ConrructoÉ Pi¡rcvc S.^. Uná,üditoiia
hbién inclüye, e!¿l@ la propiedad de 16 politics erubles usád4 y lo wonable de las
eslim&iones co¡tables hdhas AJ! l¡ AdminislJáción, Ni coño evdú Ia p¡€sntación
geñr¡l de los estados n.mcieros. cro que la evidencia dc audiloria qne hc obrdido es
su¡cicntc y ap¡opiada pard proporcionar trm bas ¡@ tri opinión de auditoria.
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5.

Desviació¡ a Drincipios coniáblcs

7. t.s eslados ñnedeos corcspondie¡t€s al !ño teminado al I I de di.imbÉ d€l 2010 no hm
sido audibdos y el almce de mi hbajo ño tue sulcie¡le pm pemilime cxprcw m
opinión ebrc la u.ifomidaden la aplicación dc los pnmipios dc contabilidad de dichoaño.

Ilaí¡ la fech¡ de emisión de esle inlbúe, la C.np!ñía ¡o ¡os h! ptuf,orcio¡¡da ¡aú ñ@st!
evisión y úálisis. el detalle que co¡Énga la @nfomación de los activos fúos al ll dc
diciembre del 20ll por US$2,062,5?l (neto dc dcpaciáción acumülada). Adiciomlme¡le
csti pendicntc que nos enlEsm la docunentación que sNlenten las lraEaeiones FsislEdó
duúle el año 2011 en los rctivos ir.ios: ói como los cáI.ü¡os ütili7¡dos pór la Compañí¡
p@ ta deteúi¡ación d. la depnciació¡ iegisrada cn e.slos del periodo. En Món dc csla
ciruúranciá no püdimos verificú los saldos iniciales, adquisiciones y baja del De,lodo y el
gaslo dc la dcpMiación re8isft¡da en Esulr¡dos del ano.

Hasr¡ la f*ha d¿ enisión de cse iniome, Ia Compañia no nos h¡ proporciooad, la
docmenbción quc suslcnten 16 hsrccio¡es Esir¡adó dmntc el ano 201 I en ls cuentos

de pa[inoniales apofes pa6 futuo ¡unerlc, de capiul y pérdidN acmuladas, Ias.üalcs
rurieron como moliúie o.etd us§353.960, us$3.s61 rcsp€crivme.tc. En mzón de est!
circmsmci. no püdimos olorsú @¡nabilidad a los saldos de la c@14 lalrimoniales

Hara lá iecha de enisió. de ere infomq no nos fueon prcporionadd 16 Acks de lúús de

,{ccio¡isr6 €elebnd6 drmtc el ano 2011 y h6la la l{ha de este inaoñe, que nos Femilm
onocer 16 d€cisiones imlDrotes adopada por l.s O¡saisdos d¿ Dirccció. de Ia Coñpañia.
En ñbn de esla cirúslmcia. no nos tue posible detemiM los 6u¡tos que pudieÉ¡ ¡eque¡r
alsún ajusre y/o Evelación adicioml en los *tados linMci€ós ádjuntos.

8. !n mi opinión- exceDto por los efectos de aquellos aj6tes, de habeue requqido alsuno, qüe
pudiemn h,b€r sido detemindós cono .eesios si no hubiero existido las liñiraciones
mencionodas €n los Émfos dcl cüarto al scxro, y excepro por la d.sviación a principios de
corrabilidsd gener¿ldente acept¡dos indicado en el pámfo sé¡imo por el {ño 2010, Ios
es¡¡dos iómcieús a¡tes ñeócionados p$enla úonáblemenb en t¡¡os los apectos
sig¡ifrcativos, la siluación firancieú de ConsttuloÉ Pi¡ove S.A.. ¡l ll de dicieñbE de
20l1,los Esullados de sus opemio¡es.la evolució. del pat¡imo¡io,v los nüjos de efeclivo
por el año leminado en esa rsha de acüerdo Nom6 Ecualo¡iúas de Conlabilidad.

9. De conlbmiddd co¡ Ia Resoluciones No. SC. Q.ICLCPAIFRS.I l.0l d¿ 12 de cnüo dc
2011., co. base a la Res¡ución No.08.G.DSC.0l0 dc 20 dc nolicmbie dc z008.cxpedida

For la Sqeiniend.ncia dc Coñpanis d.l E uador: las companias y e¡tes sujetos y
rqulados Do¡ la Lcy de Compañias. debcn adopla¡ 16 Noms Intem&ion¡les de

Infomación FinúcieE NnF Da! P\n{ES) pda prel¡fu y p¡ese¡tu s$ €§ados
finúcie¡o§, pda lo cuál e$e oreeismo de conlrol eslablmió el cronogEma de aplicuió.
de Iás ñormas lnrmacionales de Infom¿ción ¡inúcieá NflF r por DaJle de 16 compañió
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y orcs sjetos al co¡tol y visildcia de la supennte¡deicia de coñpañis Er bñ a este
c¡o¡oelma la Cmpani¿ d.bei adopia slas ¡o¡m a lann del I de E¡erc del 2012.
te.iendo omo p€ríodo de lmsición el año 201 L

lnfome sbF otbs requisitos leeales y ,esuladoEs

Mi opinió¡ $bE el cmplimiento de

De Compeñi6 RNAE-2 No. 627
clayaqúil, I9 de dicienbrc del 2012

16 obligmionB tribula¡ias de l¡ Compañia €omo
€jericio tmióado el 3¡ de dicienbE del 2011, se


